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cion de los agravios que babian recibido de México y la se. 
goridad de sos súbditos en lo fütoro," 

El gobierno espaliol dijo á sir John Crampton qne nada 
le era mas iácil que establecer con preci,ion los términos 
que la Espalia exigiría del gobierno d& México, y aliadi6 
(núm. 98) que ellos estaban compreadidos en el tratado lla
mado Mon-Almonte y que el gobierno español pediría ade
mas el castigo de los antorea de los asesinatos de s6.bditos 
espalioles cometidos con posterioridad á la fecha de aquel 
doolllllento. El gobierno frances di6 nna respuesta muy dis
tinta. Ya fuera que se avergonzara de exponer sns reclama
ciones, pues que la pequeliez de ellas no era suficiente para 
autorizarlo á hacer la guerra con objeto de obtener la repara
cio& de las mismas, 6 ya que no quisieron soltar ninguna 
prenda que lo pudiera comprometer para quedar despues en 
libertad de aumentar á su placer tales reclamaciones, aegun 
fuesen las circunstancias, conte,t6 lo que el conde de Cowley 
refirió á lord Russell en despacho de 8 de Diciembre de 1861, 
(núm. 94) en esta forma: 

"M. Thouveoel no hizo mas observaciones que la de que 
aentia no poder comunicar al gobierno de S. M. los térmi
nos que el gobierno imperial requeriría para la satisíaecion 
de los agravios que ha sufrido y para la seguridad de los 
súbditos franceses en lo futuro. El no tema los informes ne
cesarios para formar una opinion, y no había podido por lo 
mismo dar ningunas instrucciones sobre este asnnto al almi
rante J orlen de la Graviere, aunque lo había deaeado mu
cho. Todo lo que podia decir era que la mayor parte de las re
clamaciones francesas estaban comprendidas en la conven
ilÍOD que el gobierno mexicano ha dejado á nn lado (la fir. 
mada por M. de Saligny y que no ha sido ratificada por el 
· ongreso mexicano), y que por lo que respecta á las otras, 
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debia dejar á la discrecion de los comisionados el examinar. 
las y fijar s11 importe." 

Desde luego ocurre la observacion de que si las reclama
ciones que la Francia tenia contra México eran de tal natu
raleza que el gobierno frances no las conocía, ¿c6~o es que 
por causa de ellas iba á hacer la guerra á aquella república? 

Aunque M. Thouvenel asegur6 á lord Cowley, que no ha
bía podido dar instrucciones ningunas al almirante J urien, 
sobre las reclamaciones francesas, por nb conocerlas, desde 
el 27 de Setie,mbre anterior habia dicho á M. Dayton cuan. 
do el ministro de los Estados-Unidos le manifest6 que tenia 
instrucciones de su gobierno para celebrar llil arreglo con el 
de Francia, en virtud del cual los Estados-Unidos asumirían 
el pago del interes de la deuda exterior de México, que las 
reclamaciones de Francia contra México constituían un fon· 
do que no ganaba interes, y cuyo capital ascendía de 25 á 
30 millones de· francos, 6'•ean 5 6 6 millones de pesos que 
iba á colectar tomando posesion de las aduanas de Veracruz 
y de Tampico (despacho núm. 51 de M. Dayton á ese de
partamento, de 27 de Setiembre de 1861, publicado con el 
mensage del presidente, de ]4 de Abril de 1862). 

En este cálculo evidentemente. se exager6, aun en concep· 
to de M. Thonvenel, la suma debida pÓr México para hacer 
desistir á los Estados-Unidos del arreglo que proyectaban. 

Entre los documentos presmtados por el gobieruo frances 
; los cuerpos colegisladores del imperio, al abrir sus sesio· 
nes del presente año, se encuentra una comllllicacion dirigi
do por M. Thouvenel al almirante J urien, el 11 de N oviem
bre de 1861, con la, cual se envi6 adjunta una nota sobre los 
agravios qne Francia había sufrido de México. En este im- • 
portante doc11mento, del que tengo la honra de remitir co
pia entre las piezas adjuntas, ie habla muy largamente de4ls 
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instabilidad de los gobiernos de México, de la mala situa
ciou que gllllrda el país, de la meiliacion que la Francia y la 
Gran Bretaña ofrecieron á la república en 1860 para termi
nar la guerra civil, y muy sucintamente de los agravios in
feridos por México á la Francia. En él sin embargo, como 
estaba destinado á ver la luz pública, se cuida muy bien el 
gobierno frances de decir que ignora cuáles son tales agra
vios. Se considera como capital la ley de. 17 de Julio de 
1861, y se habla con la mayor vaguedad de otros muchos; 
pero cuando llega el caso de enumerarlos se hace uso del si-
guiente lenguage: ' 

"Seria imposible hacer aquí la larga enumeracion de las 
violencias, sevicias y de los daños inferidos á nuestros nacio
nales y no se podría fijar el monto exacto de las indemni
zaciones que hay que reclamar bajo una forma ú otra; pero 
la suma no podría ser en su total, por estos últimos años, de 
ménos de $10.000,000 con excepcion de los pagos suspensos 
y que están ahora enteramente interrumpidos:' 

Se trata de hacer despues la enumeracion de esas quejas 
y solo se mencionan dos, el mal trato da<J,o por el coronel 
Rojas al c6nsnl frances en Tepic, y la prision del cónsul 
frances en Zacatecas. 

He referido ya que en la primera conferencia que tuvie
ron los plenipotenciarios aliados en V eracruz el 9 de Enero 
de 1862, propuso el general, Prim y aceptaron sus colegas, 
que á la nota colectiva qne iban á enviar al gobierno mexi
cano acompañasen los representantes de cada una de las tres 
potencias aliadas "una nota separada de las reparaciones 
exigidas por sus gobiernos respectivos." En la segunda 

• conferencia tenida el 1 O de Enero [ anexo 2 al núm. 7 9 de 
los documentos presentados á las cortes españolas] "mauifes_ 
tó el ministro de Francia la imposibilidad de fijar la suma á 
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' que ascienden las indemnizaciones debidu á súbditos fran-
ceses; y los demas comisarios, teniendo en cuenta que en el 
nrismo caso se encuentran sus nacionales, proponen que se 
s~lve este inconveniente adoptando una fórmula comun que 
produzca el reconocimiento inmeiliato de las reparaciones ya 
aceptadas, y el reconocimiento en el principio de todas 11que- 1 

!las que despnes de examinadas, resulten justas y legítimas 
en su orí gen." En la acta de la citada conferencia se lee ade
mas lo que signe: 

" El señor ministro británico opinó que en las tres notas 
separadas que acompañarán á la comnnicacion colectiva los 
representantes de las naciones aliadas, deberán reservarse el 
derecho de nombrar, cuando sea oportuno, una comision 
mixta, compuesta de agentes de las tres naciones, que exa
mine y liquide los expedientes no liquidados. Manifiestan los 
señores comisarios de Francia, que las 6rdenes de su gobier
no excluyen toda intervencion de comisiones liquidatarias; 
pero en definitiva queda acordado qne ee salven con la f6r
mula todas estas dificultades." 

Si M. de Saligny tenia realmente tales instrucciones, ¿có
mo se concilia esto con lo que M. Thouvenel decia al almi
rante J urien en las instrucciones qne le comunic6 el 11 de 
Enero de 1861 (anexo 1 á la nota de esta legacion á ese 
departamento de 16 de Febrero de 1862), en las que se, leen 
estas palabras? 

"La cuestion de las reclamaciones qne cada uno de los 
gobiernos aliados tenga que formular, reqljll'iendo ademas 
un exámen especial, se establecerá segun los términos de la 
convencion, una comision á la que estará especialmente asig
nado el deber de decidir con referencia á las mismas recia- . 
maciones, así como tambien el· de conaidem la clase de ar
reglo que mejor proteja los reapeotivoe intereses." 
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' M. Thonvenel se olvidó enteramente de esta instruccion, 
segun se verá mas adelante. No parece sino que miéntras 
no temia que la comision formada de los comisarios aliados 
hiciera oposicion ninguna á las reclamaciones francesas, es
taba dispuesto á que dicha comision fuera árbitra de todas 

1 las reclamaoiones de las tres potencias pero que desde el mo
mento en que supo que aquella no aprobaba las inicuas re
clamaciones francesas, cambió enteramente de parecer. 

A la tercera conferencia que tuvo lugar el 13 de Enero, y 
en la que debían presentar los comisarios sus reopectivos ut
timatums, no asistió M. Saligny, seguramente por evitar que 
la conferencia le pidiera explicaciones sobre el ultimatum 
que' habia preparado, y comisionó á su colega el almirante 
Jnrien para que lo leyera. Los temores de M. Saliguy no 
eran infundado,, y lo que pasó lo refirió el general Prim á su 
gobierno en nota de 14 de Enero de 1862 (núm. 80 de los 
documentos presentados á las cortes) en estos términos: 

"M. Jurien de la Graviere, poco enterado dela historia 
de las reclamaciones· contra México, manifestó que solo M. 
de Saligny podia dar explicaciones sobre este pnnto, por lo 
cual supliqué á los comisarios presentes que volviésemos á 
celebrar una junta el dia siguiente, con asistencia de M. de 
Saligny," 

El ultimatum frañces se componía (anexo al núm. 30 de 
los documentos británicos) de 10 artículos, en, algnnos de 
los cuales se exigían concesiones enteramente incompatibles 
con la indepemlencia y soberanía de México, como las com-, 
prendidas en el art, 9~, que dice: 

"Art. 9.' En garantía del cumplimiento de las condicio
nes pecuniarias y de las demss establecidas por el presente 
ultimatum, la Francia tendrá el derecho de ocupar los puer
tos de Veracruz, de Tsmpico y todos los demas puertos de 
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la república que crea á prop6sito, y de establecer en ellos 
comisarios designados por el gobierno imperial, cuya mision 
serlÍ asegurar á las potencias que tengan derecho á ella la 
entrega de los fondos que de los productos totales de las 
aduanas marítimas de México, deberán ser separados en su 
provecho con arreglo á los convenios y la entrega á los agen
tes franceses, de las sumas debidas á la Francia. 

"Los comisaríos de quienes se trata tendrán ademas facul
tades para reducir á la mitad 6 en ménos proporcion, segun 
lo juzgnen conveniente, los derechos que se per<:iben actual
mente en los puertos de la república. 
_ Se establece expresamente que las mercancías que han 
pagado ya los derechos de importacion, no podrán en ningun 
caso, ni bajo ningun pretexto, ser sometidas por el gobierno 
supremo ni por las autoridades de los Estados á ningun de
recho adicional de aduana~ in,teriores 6 cualesquiera otros 
tlerechos, excediendo de la proporcion ele qnince por ciento 
de los derechos pagados en la importacion," 

¿Qué quedaría de la independencia y soberanía de una 
nacion desde el momento en que otra tuviera la facultad de 
darle sus aranceles, .de decirle cuáles contribuciones podría 
imponer y cuáles no, y tal vez hasta de ordenarle en qué 
habia de invertir el producto de las contribuciones permiti
das? Francia é luglaterra tienen hoy la pretension de redu
cir el arancel de México, que por ahora les parece , crecido, 
cuando hace solo tres añps lo encontraban muy bajo, El go
bierno del Estado de Veracruz expidi6 el 15 de Enero de 
l858 un decreto en que se rebajaba el 20 por ciento de lo• 
,lerechos de importacion impuestos por el arancel de la re
pública y las expediciones marítimas de Francia y. la Gran 
Bretaña que, á las 6rdenes del almirante Renaud y del capi
tall A\dam fueron á haeer nrios reclamos en 1859 al go-
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bierno constitucional residente en Veracruz, pidieron, como 
condicion indispensable para e

1
vitar las hostilidades, que se 

derogara el decreto que había reducido los derechos de im
portacion. E~t6nces alegaban la razon especiosa de que, 
miéntras menor fuese la cuota que se cobrase en las adua
nas, seria menor la que se destinase al pago de los créditos 
de sus respectivos nacionales. El gobierno mexicano, que ba
bia consentido en la reduccion en beneficio del comercio ex
trangero; expidi6 el decreto del 26 de Enero de 1859, en 
que restableci6 en todo su vigor el arancel del 31 de Enero 
de 18.56. Los comerciantes ingleses y franceses residentes 
en Veracruz solicitaron del gobierno mexicano que deroga· 
ra tal decreto, por ser altamente perjudicial á sus intereses, y 
el Sr. Ocampo, ministro ent6nces de hacienda, les contest6 
el 2 de Febrero siguiente, diciéndoles que el gobierno había 
expedido tal decreto en vir\ud de las representaciones que 
se habían hecho por parte de los gobiernos de la Gran Bre
taña y Francia, por medio de los gefes de sus fuerzas nava
les, y agregaba: 

" A.sí, y puesto que los gobiernos de S. M. B. y S. M. el 
emperador de los franceses lo han pedido en defensa y pro
teccion de sus siibditos, el gobierno cree que, aunque parez
ca á vdes, lo contrario, el aecreto citado es benéfico álos ex
trangeros, porque no tiene motivos para dudp.r de la pruden
cia y circunspeccion de aquellos." 

¿Qué resultados, da~a, pues, aun para los comerciantes 
extrangeros residentes eu México, el que la legislacion ren
tística de la república quedase á merced de gobiernos tan 
versátiles? 

En el artículo 7. 0 del ultimatnm, exigía Mr, Saligny que 
" el miiiistro de Francia tendrá siempre el derecho de asis
tir en cualquier estado de la eauea, y por medio del delega-
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· do que designará al efecto, á todas las instrucciones entabla
das por la justicia criminal del país, y que estará investido 
del mismo derecho relativamente á todas las prosecuciones 
criminales intentadas contra sus nacionales.'' A.sí, pues, 
Francia quiere tener intervencion en la administracion de 
justicia, encomendada exclusivamente , los tribunales del 
país, cuando tal derecho no lo tiene el mismo gobierno me

xicano . 
Estas exigencias, que si se hubieran conoedido harían 

nugatoria la soberanía de la república, no parecen haber en
contrado oposicion por parte de los comisarios español é in
glés ni de sus gobiernos respectivos, sin embargo de que en 
el tratado iJe L6ndres se habían comprometido á respetar 
la soberanía de México, y por el contrario el gobierno espa
ñol, cuando tuvo · noticia de' tales exigencias, ordenó á su 
comisionado (niim, 83 de los documentos españoles) que 
exigiera para la España el derecho que pedia Francia de in
tervenir en la administracion de justicia, y el de nombrar 
interventores en las aduanas de México. 

Los comisionados español é inglés llamaron la atencion, 
sin embargo, á otras exigencias de Francia, que si no ataca
ban directamente la independencia y soberanía de México • no eran ménos injustas y exhorbitantes que las que acabo de 
citar, Dejo á los mismos comisionados la tarea de califi
carlas. 

Sir Charles Wyke dijo á lord Russell, en de,paoho de 19 
de Enero de 1862 [ núm. 30 de la correspondencia británi
ca], lo que sigue: 

"El (M, de Saligtq) fija el importe de las reclamaciones 
francesas ilíquidas, en 12.000,000 de pesos, diciendo que 
no las h• examinado, porque para hacerlo tendría que em
plear por lo ménos doce meses; pero que habiéndolo autori-
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zado su gobierno para que. designara una cantidad fija co
mo liquidacion de las mismas, ha fijado la cantidad mencio
nada, que considera' se aproxima un millon 6 dos, mas ,í 
ménos; al valor de las mismas." · 

Sir Charles Wyke se, encarga tambien de manifestar qué 
clase de reclamaciones son estas cuyo valor se hace ascender 
á 12,000,000 de pesos, y en su citado despacho dice: 

"Diez y nueve en cada veinte de los extrangeros residen. 
tes en este infortunado país, tienen una reclamacion contra 
el gobierno de una clase 6 de la otra; muchas de ellas están 
realmente fundadas en justicia, miéntras que otras han sido 
forjadas y fabricadas como buenas especulaciones para obte
ner dinero como compensacion de algun agravio imaginario, 
tal como una pnsion de tres dias, que se han echado sobre 
sí intencionalmente y con el objeto de entablar una recla
macion que hacen ent~.ces subir en una proporcion exhor-
hitante." ' 

Se ve, pues, que el importe de las reclamaciones que 
• Francia dice tiene contra México, que asegura ser muy nu
merosas, pero que no puede enumerarlas cuando llega el ca
'º de hacerlo y que el gobierno imperial babia estimado en 
diez millones de francos, debiendo entenderse por ser la mo
neda corriente en Francia y que equivalen á dos millones 
ae pesos, M. de Saligny hizo ascender á doce millones de 
pesos y exigi6 el pago 'immediato de tal cantidad, sin estar 
él mismo satisfecho de que tal fuera la suma á que ascendía 
el importe de las referidas reclamaciones, y negando al go
bierno mexicano el derecho de examinar la justicia de tales 
reclamaciones, por ei medio de comisiones mixtas, qne está 
recibido entre las naciones civilizadas como el que provee 
mas equitativamente á los derechos del acreedor y del deu. · 
dor. 

• 
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Lo seuunda exigencia de M: de Salignyque llam6 laaten
cion t!e los comisarios español é ing\és y suscit-0 su oposi
cion, fuá el cumplimiento de un escandaloso ne~oc10 de 
agio que celebr6 la casa suiza de J ecker Y compañía, co~ 
los rebeldes que ocupaban á México en 18lí9, y ~ne s1r 
Charles Wy ke refiri6 en estos términos, en su mencionado 

despacho de 19 de Enero de 186:?.: , . 
"Cuando el gobierno de Miramou estaba en la última ex

tremidad y e11teramente exhausto de recursos, la casa d_e 
Jecker le prestó $150,000 y recibi6 en recompensa del anti
cipo, bonos que debían pagar~e en un período futuro hasta 
la cantidad de $15.000,000. 

"Poco despues de este atroz procedimient~, Miram~n fu6 
derribado y le sueedi6 su rival J uarez, á quien. ocum6 en
t6nces M. Jecker, que estaba bajo la protecc1on francesa, 
exigiéndole el pago de la antedicha enorme suma, baJO el 
pretexto de que uu gobierno debe ser responsable de los 
octos y obligaciones de otro. J uarez se reh~•~ ¡, hacerlo, 
v en esta resolucion fué sostenido por la opm1on de ledos 
Íos hombres imparciales de México. He entendido siempre 
que este gobierno estaba dispuesto iÍ pagar la suma de 
i 50,900 pesos que se prest6 originalmente con el 5 por 
ciento de interes; pero que repudiaba la idea de estar obh-

• gado por la suma de los $15.000,000." . ,. 
Despues de una acalorada discusion sobre estas dos exi

gencias, tenida en la conferencia del 14 de Enero, los plem
potenciarios de Espafia é Inglaterra declara~on que ellos n_o 
podrían apo3ar tan extraordinarias reclamac10nes. Se susc1-

. t6 la cuestion de si las reclamaciones de cada uno de los tre• 
aliados debían ser sostenidas por los otros dos 6 no, y los 
plenipotenciarios no creyéndose antorizad?s para resolv~rla, 
determinaron referir el asunto á ana gobiernos reapecilvot. 
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Sir Charles Wy:ke y el ral p . . . gene nm propusieron á M d• 
Sahgny ~ue present_ata desde luego en comun con ello." la; 
reclamaciones especificadas en el tratado de Lo' dr 

h, n es·pi¡ro 
se re."."º á hacerlo, diciendo que sus instrucciones n; se lo 
perlllltian, pues no estaba autorizado á ptesentar solo 
parte de las e~gencias de •n gobierno (anexo 1 al núm u:: 
de Idos documentos espafíoles), y entónces se determinó ~u• 
pen er la presentacion de toda clase de re 1 . • •• -6 • c amac10nes y se 
enVJ •m ella la nota colectiva. 

En_un despacho que el comodoro Dunlop dirigt'6 l 
cretario del almirantaz 11 . ª se-
36 go e 5 de Enero Citado ( anexo n úm 

}~ la 2~ parte de la correspondencia británica) decia· • 
Sm duda sir Charles Wy:ke explicará detenid t. 

el paquet t' amen e por 
. e, pues no iene tiempo segun creo d 'b' fi c1alment t e escr1 Ir o • 

l ~ por es a oportunidad, sus razones para objetar las 
rec amaciones francesas· pero debo . 

' mencionar que conven-
go enteramente con SUB miras sobre e t t 
'd . h b' s e asun o y que con. 

s1 ero que s1 u iéramos aceptado las reclama . ,_ 
h b · Clones uance-

sas a namos comprometido á nuestro . bierno tí 
exigencias contra México que est go apoyar 
d b 'da ' oy •e guro, cuando sean 
e 1 mente presentadas ante el gob. d l 

difi ierno e emperador se 
mo carán tan grandemente, que •sumirárt nn car/¡ t ' 
teramente distinto del que habrían tenido si h b'é c er en
mit' d . u 1 ramos per-

i o que se enVJaran al presidente." 
En un despacho que el general Prim d' . .6· á . 

114 d E . ingt su gobier-no e e nero mtado (núm. 80 d ¡ d 
pañoles) decía: e os ocumentos es-

110 ';:¡ en~ado ~nces po~ su parte solicitará de su gobier-

l 
~odi6cac10n de Jas mstrucoioues en lo relativo á la re• 

e amac1on de Jecker," 
Si el gobierno franc . t . es no conoc1a las reclamaciones que 

ema q)le hacer á México, segun lo aseguró M Th 
• ouvene¡ 
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á ·lord Cowley, y había dejado todo lo relativo tí ellas á la 
discrecion de M. Saligny, ¿c6mo es que este agente decia 
que sus instrucciones no le permitían presentar solo unas re- ' 
clamaciones con exclusion d~ otras, y que cuando sus cole
gas encontraron una exhorbitantemente injnst., y solicita
ron que la ,modificara, no se consideró autorizado para ha
cerlo, y solicitó de su gobierno la autorizacion correspon
diente? 

Cuando los gobiernos aliados tuvieron noticia de las difi
cultades suscitadas por causa de las reclamaciones francesas, 
M. Thouvenel dijo á lord Cowley el 28 de Febrero (núm. 
22 dela 2~ parte de la correspondencia británica), que el go
bierno frances entendía que las tres potencias debiau soste
ner las reclamaciones que consideraran justas, y que si algu
na les parecía exhorbitante ó infundada, debía proseguirla 
sola la potencia interesada. 

El gobierno inglés vió las redamaoiones francesas bajo la 
misma luz que su ministro en México, y las encontró tan 
exborbitantes, que no creía qne el gobierno imperial las apo
yara cuando tuviera noticia de ellas. Lord Russell decia al 
l\bnde de Cowley en el despacho de 3 de Marzo de 1862 
(~úm, 38 de l,¡. 2~ parte de los documentos británicos) lo 
que sigue: 

"La exigencia de 12,000,000 de pesos (cerca de 2,500,000 
libras esterlinas) formada sin ninguna cuenta y por una 
congetura aventurada, y la exigencia de la ejecucion comple
ta tlinmediata de un contrato para el pago de bonos basta la 
suU:.a de quince millone• de pesos, en retorno de 750,000 
pesos adelantados á su gobierno nominal, justamente en el 
acto de caer, parecen al gobierno de S. M. que son artfou
los del nltimatum que el gopiemo del emperador no puede 
aprobar." 



11 

11 

" ' 1, 
1 

i¡ 
1 

f 

104 

Al comunicar lord Cowley el precedente despacho á M. 
Thouvenel el 5 de Marzo (núm. 46), e!;ministro de nego-
cios extrangeros de Francia le repiti6 lo que ántes le habia 
dicho, dándole á entender que si la Inglaterra no quería apo
yar todas las reclamaciones francesas, el gobierno frances 
usaría de sns propios medios para imponerlas á México. 
Agreg6 que la separacion en la accion de los aliadoe, seria 
cosa sensible, pero que no la podía evitar, y que en tal caso 
cada gobierno tendría que conducir separadamente su propio 
tratado con México. 

Lord Cowley refiere al conde de Rusell en despacho de 6 
de Marzo (núm. 46), que: 

" Al manifestar á Mr. Touvenel que de seguro él no po- • 
dria aprobar una demanda de 12.000,000 de pesos formada 
sin ninguna cuenta y por una congetura aventurada y otra 
para el pago de 15.000,000 de pesos en retorno de un ade. 
lanto de 750.000 pesos, S. E. admiti6 qne el monto de la 
primera de estas dos sumas le habia parecido muy crecido. 
Era. imposible para él, sin embargo, dirigir este negocio. 
Originalmente habia deseado que M. Dubois de Sa!igny Ji' 
jase una suma que en la opinion concienzuda de aquel cah~~• 
\!ero, constituyera una demanda justa. S. E. proced.i6 ú 

leerme la justificacion de ella hecha por M. de Sa!igny, que 
simplemente equivale á esto: que estlÍ convencido de que la. 
suma pedida no cubrirá el monto éle las reclamaciones exis
tentes en las cancillerías de la legacion france'sa en Mévco 
y en los diferentes consulados franceses en los domt.1:/i<ii" me
xicanos. Con tal seguridad delante de sí, S. E. no podía ha-

' ce,· mas que recomendar el exornen mas extricto de toda re-
clamacion que se presentara. S. E. se aprovechó de es
ta ocasion para decir que no podía consentir en el nombro, 
miento de una comision. mixta que fuera ~rbitra de las re-
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clamaciones de los tres gobiernos, como se había sugerido 
en una de las conferencias en Veracruz; pero que no seria 
adverso á una propuesta emanada de M. de Saligny, de que 
wia comision francesa compuesta del secretario de la lega
cion francesa, del c6nsul frances en Veracruz y de un co
merciante frances, decidiera sobre los méritos de los recia~ 
mantes franceses. Si despues del exámen resultase que e1 
monto total de las reclamaciones admitidas por tal comision 
era de ménos de 12.000,000 de pesos, por supuesto que es
ta suma se dismi.nniria en proporcion.'' 

"Pregunté á M. Thouvenel si debia yo entender que el 
gobierno imperial quedaría satisfecho con que el gobierno 
íle México aceptara la decision de la comision despues del 
exámen de las diversas reclamaciones francesas sin especifi
car previamente ninguná suma particular; pero hasta esta 
pequeña mod.ificacion fué objetada por S. E. 

"Respecto al negocio de Jecker, M. Thouvenel dijo que 
habia un número de súbditos franceses que habían adelanta
tlo dinero á Jecker sobre los bonos expedidos por él en vir
tud de su contrato con el gobierno mexicano. No era por 
lo mismo la cuestion del pago solo de 750,000 pesos para 
el servicio del gobierno mexicano, sino del pago de los bo
nos por los que se había dado un valor. 

"Pregunté á M. Thouvenel por qué no seguía M. Saligny 
h conducta adoptada por sir Charles Wyke en su proyecto 
,le ultimatum, y quedaba satisfecho con un compromiso del 
gobierno mexicano de que pagarían todas las reclamaciones 
justas que no se hubiesen presentado. Debe admitirse que la · 
respuesta de M. Thouvenel, con dificultad tiene contestacíon. 
·Q,ué seguridad puede ponerse, preguntó, en lll1 compromiso 
d . , 
semejante, despues de la experiencia qqe tienen los ahado, 
ile la fé mexicana? Pero vd. debe, observé, fiar de nna ma-

l. E.-10. 
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nera ú otra al gobierno mexicano, porque no supondrá que 
el país es bastante rico para pagar inmediatamente todas las 
demanáas que se le han hecho ya, sin decir nada de .las que 
vd. le tiene preparadas, ¿Piensa vd. permanecer allí hasta que 

se ha ya pagado el último cuarto? 
. M. Tliouvenel, que no pudo contestar á esta pregunta 

franca y categóríca, vari6 de couversacion y dijo "que era 
muy difícil mandar instrucciones á México sobre asuntos 
que habían ocurrido dos meses ántes de que ellas pudieran 

leerse.'' 
NO es este ·el único caso en que se nota resistencia. en el 

gobierno frances para mandar instrucciones precisas á sus 
plenipotenciarios, ó á lo ménos para confesar que las ha 
mandado [pues es seguro que las tiene, secretas y muy ne
tas], á fin de estar despuos en libertad de seguir el juego 
que con tan buen•éxito ha empleado, de dejar los abusos sin 
remedio bajo el pretexto de no contrariar la opiniou ae sus 
agentes. Los documentos españoles suministran otra prueba 

de esta resistencia. 
El Sr. Calderon Collantes, en fil; despacho citado que din

gi6 al e1icargado de negocios de España en Pari, el 18 de 
Abril de 1862 (núm. 102 de los documentos españoles) de
cía que el gobierno español, deseoso de evitar con:flictos co
mo el que h.abia ocurrido con mo1ivo de los preliminares 
de la Soledad, babia pensado q, , seria útil que se reunie
sen en L6ndres 6 en Paris los repr 0 sentan\es de las tres po

·tencias para examinar todas las ev,,,tualidades, y ya que esto 
fuese difícil todos los acontecimientos, á fin de acordar las re
soluciones que acerca de ellos debían adoptar los respectivo• 

, gobiernos, y .que en este sentido babia hablado al embajador 
de Francia, y por si tal pensamiento no pareciese convenien
te indic6 la utilidad-qua resultária de ponerse de acuerdo ' , 
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los tres gobiernos para formar su opinion ace1ca de los ac
tos y disposiciones sucesivas de los generales y plenipoten-
ciarios enviados á México, · 
· M. Thouvenel, que no deseaba ligarse con nada que pu

diese hacer ponocer á los otros aliados mas íntimamente las 
iniquidades de la ·Francia, di6 la respuesta que era de espe- • 
rarse, y que el encargado de negocios lle Espal!a comunicó 
á su gobierno en despacho de 9 de A.bril de 1862 [ núm. 
107] en estos términos: 
· "M. Thouveuel me habl6 de la proposicion de una confe

rencia hecha por V. E., manifestándome que él no la habia 
aceptado porque la consideraba inútil. ¿A qué declarar 
aquí c6mo se han de entender las cláusulas del tratado de 
L6ndres, cuando es probable que ántes de que pudiera co
municarse el acuerdo á los respectivos agentes se haya re
suelto la cuestion de :México? Por ahora, añadit M. Thou-

. venel, no hay mas que hacer, sino esperar cinco 6 seis sema
nas, que es lo que se necesita para ver el giro que tomarán 
los sucesos.'' 

Siguiendo este mismo sistema, dijo M. Billau.tt en el dis
curso que ,Pronunció en el cuerpo legislativo respecto de los 
asuntos de Mélico, en sesion de l 3 de Marzo de 1862: 
"nuestras fuerzas deben estar ya en México; ¿á qué viene 
la discusiou?" á lo que M. Favre répuso mu¡; oportunamen
te, que ya que se le babia dado la palabra al cuerpo legisla
tivo, era necesario que á lo ménos se le dejase hablar. 

Aun ántes de que se supiera en Europa la ruptura de 
Orizava, en una conferencia que tuvo lord Cowley con M. 
Thouvenel el 2 de Mayo de 1862, y en la que el primero 
procur6 ser muy conciliador, pas6 un importante incidente 
que el conde de 0owley-0omunic6 1Í lord .Russell en despa
cho de la misma fecha (núm. '113 de la 2~ parte de la cor. 
respondecia británica) en esta forma: 
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"Pregunté qué instrucciones iban á enviarse á M. Dubois 

de Saligny, expresando fa esperanza de que se le prescribie
ra la paciencia y la precaucion. M. Thouvenel convino en 
ello y dijo que como la posicion de Inglaterra en México 
era algo diferente de la de Francia, pues que no babia fuer
za británica en el interior, esperaba que se prestara alguna 
consideracion á esta diferencia." 

Así, pues, miéntras que Inglaterra comunicaba sin reser
va á la Francia cuanto despacho dirigia á sus agentes en Mé. 
xico, cuando pregnntaba á su aliado qué instrucciones man
daría á su ministro en aquella república, recibía la respues
ta poco amistosa que acabo de trasladar. 

Contestando el conde de Russell el 8 de Marzo de 1862 
(núin. 48) la nota de lord Cowley del dia 61 (núm. 46) re
lativa á las reclamaciones fracesas, dijo: 

"Apenas es posible que reclamaciones tan [excesivas co
mo la de 12.000,000 de pesos ""globo sin ninguna cuenta 
y la de 15.000,000 de pesos por 750,000 pesos actualmente 
recibidos, puedan presentarse con esperanza de que sean 
aceptadas." 

Ofreci6, sin embargo, examinar el asunto en vista de las 
nuevas razones que M. Flahauít tenia instrucciones de ex
ponerle, despues de lo cual adoptaría su determinacion el 
gobierno británico. ' 

El 10 de Marzo tuvo lugar la conferencia entre lord Rus
sell y el conde Flahault y el primero la refiere á lord Cowley 
en despacho de 11 de Marzo de 1862 (núm. 50) en estos 
términos: 

"Ayer tuve nna larga conversacion con el conde de Fla
hault, que se refiri6 prinmpalmente:á los asuntos de México." 

S. E. me trajo varios despachos de M. Thouvenel, M, 
Dubois de Saligny y el almirante Jorien de la Graviere, re-
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lativos á las disensiones entre lo'llomisionados de los alia
dos.'' 

. M. ~hoovenel establece la re¡a de que un aliado no po
día ser Juez de las quejas de los tras; que desde el momen. 
to e~ que u_n comisionado presetaba sus demandas a] go
bierno mexicano, los otros comimnados estaban obliooados 
por la convencion á sostener tal demanda, cualquier: que 
ella fuese. 

I "L d .. 
. e i¡e que yo no podía ir lasta ese extremo; estaba 

dispueSto á aceptar tal regla has4 el grado de qne los alia
d~s _no pod~an examinar las-qmjas de los otros sin gran 
perdida de t.1empo, y despue_s de ,oda no podrian juzgar de 
la validez de cada demanda partiJular; pero que cuando una 
reclamac1on era excesiva y exhor,_itante á primera vista, era 
el deber, de_! ~omisionado de S. JI. no apoyar tal demanda. 
~rosegu1 d101endo que la demanrl:. de $12.000,600 en bru
to sin ninguna cuenta, y la denanda de $15.000,000 de 
bonos en retorno por un présta:no fraudulento de 750 000 
á un gobierno que estaba cayen[o y e_n bancarota, era:i de 
esa naturaleza.'' 

_"El con~e de ·F!ahault admitid que pensaba que M. Du
bms de Sabgny podia haber examinado él mismo las recla
maciones francesa• y haber llegado á un total formado de 
las sumas separadas y no de una congetura tosca. Dijo, sin 
em,bargo, que M'. 'l'houvenel propone ahora que se haga tal 
examen por medio de una comision. Me ley6 parte del des
p_acho ~e _M. Dnbois de Saligny, en que este caballero ofre. 
c16 des1~tir_ de la reclamacion de Jecker de 15.000,000 de 
b_onos, s1 su, Charles Wyke consentía en apoyar la reclania
cton general de 12.000,000 de peso,. un·· . . i¡e que creia que s1 se nombraba una comi,ion com-
puesta como enten<lí_ que lo <leseaba M. l'houvonel, entera. 
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bierno británico, y de haber sabido la determinacion íle 
Francia, escribi6 lord Russell á sir Charles Wyke en su ci. 
tado despacho de 15 de Marzo (núm. 56): 

"Tuvo vd. razon, bajo las circunstancias, en rehusarse á 
sostener las demandas de su colega frances como primero las 
enunci6, porque tales demandas fueron reconocidamente he
chas de rondon y con datos muy insuficientes ••• , 

" Tengo ademas que prevenir á vd., que si M. de Saligny 
presenta la reclamacion de Jec.ker, no la apoye vd." 

Mes y medio despues, el 30 de Abril de 1862, cuando las 
disensiones entre los comisarios aliados habían tomado un 
carácter mas serio, lord Russell, usando un tono mas conci
liador, pero no ménos :firme, decía á sir Charles Wyke [ núm. 
111]: 

"El embajador frances me ha dicho, sin embargo, bajo la 
autoridad de un despacho de Veracraz, que M, Dubois de 
Saliguy consinti6 en abandonar 6 suspender su demanda, ú]. 

timamente nombrada [la de Jecker], á condicion de que vd,. 
apoyase la otra demanda de 12.000,000 de pesos por indem. 
nizaciones francesas en general. Ahora el principal defecto 
de esta demanda de $ 12,000,000, era que nombraba una 

_suma en bruto, que no estaba apoyada por niugun documen. 
to justificativo DI ninguna prueba. Todavía pudo haberse to
mado como autoridad la palabra del ministro frances, si hu
biera declarado su creencia firme de que tal demanda podría 
ser despues apoyada p~r pruebas suficientes y detalladas; y 
s1 tal declarac1on hubiera sido hecha por él distinta y for. 
malmente, creo que pudo haber sido aceptada, Pero al exa
minar el coajunto de la conducta de vd., el gobierno de S. 
M. aprueba la habilidad y bQen juicio que ha desplegado vd. 
en todas las circunstancias dificiles " 

Es cierto, como lo dijo M, l'houvenel al cond<> iie Cow-
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ley, que el gobierno español iué mas condescendente c~n ~l 
frances, que el británico á este respecto, y que estaba mcli
nado á sostener las exigencias francesas y allil á ir mas léjos 
todavía que el mismo gobierno frances, pues que en un des
pacho dirigido por el Sr, Calderon Collantes al general Pnm 
el 7 de Marzo [ núm. 83 de los documentos españoles], le 
decía "que el gobierno de la reina estaba convencido de que 
las especulaciones del convenio del 31 de Octubre no eran 
susceptibles de interpretacion en cuanto al compromiso con
traído por las tres potencias de sostener sin exámen ni dis
cusion alguna sus respectivas reclamaciones;" pero esto de
pendía del temor que tenia de que si no apoyaba las recla
maciones francesas, la Francia se rehusara á sostener las re
clamaciones españolas, en cuyo caso temia no poder conse
guir su pago. _Esto se indica muy claramente en el despa
cho que dirigi6 el general Prim á su gobierno el 27 de Ene
ro de 1862 [ núm. 82], en que decia: 

" Si cada cual ha de presentar solo las demandas, sin cui
darse de las de los demas gobieraos, podría l!lspaña verse en 
la mala po,icion de tener que defender sola su querella, 
pues no es dificil que se presente el caso de que Francia 6 
Inglaterra, viendo que el gobierno español se niega á apo
yar sus reclamaciones, cedan á las instancias que ya han he
cho las autoridades mexicanas á sus representantes para que 
se presten á un arreglo en que queden excluidas las recla
maciones españolas, lo cual crearía al gobierno de S. M. 
una situacion altamente dificil, puesto que una vez entabla
da la demanda, el decoro nacional exige cine se lleve adelan
te hasta su término, lo cual no podría hacerse sin elementos 
de guerra muy superiores á los que hoy tengo á mi dispo
sicion. 

"Contra los ingleses, y los franceses no hay en este país 
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los odios y rencores que hay contra los e,pafioles, y estos 
malos sentimientos, por inmerecidos que sean, no son mé
nos profundoa y arraigados: es indispensable por lo tanto, 
que no haya separacion entre las tres naciones y que sioan 

b . d , b 

tra •J•n o mancomunadamente hasta loorar el desenlace sa-
tisfactorio de sus cuestiones con México~ ••... " 

Y posteriormente, en despacho del 29 de Marzo de 1862 
(uúm. 107), decía al ministro de Estado de Madrid: 

"No está de mas informará V. E., que si algunas [recla
".'ªº1ones] de las que presenta Francia son injustas, muy par
ticularmente la de la casa de Jecker y C\ y darán lugar tí 
sérias res1stenmas por parte del gobierno mexicano, no ofre
cerá menores dificultades h exigencia del cumplimiento in
mediafo del tratado Mon-Almonte; creo por lo tanto, que 
estableciendo absoluta solidaridad en las reclamaciones des
tru_irian la posibilidad de que se celebren arreglos e: que 
c¡uede excluida España." 

. A pesar ~e todo esto, conviene tener presente que el_go
b1erno espanol aprob6 sin restricciones, en despacho dirigido 

·al general Prim el 21 de Febrero (núm. 81), la conducta ob
servada ~or dicho general al rehusarse á apoyar dos de las 
reclamamones francesas, lo que ocasion6 el que las reclama
c10nes todas de los aliados no pudieran mandarse al gobier
no mexrnano con la nota eolectiva. 

De la relacion que precede y que está tomatla fiel y deta
Hadamente de los documentos oficiales de una de las poten
mas aliadas de Francia para hacer la guerra á México y cier
ta;ue~te la que ménos simpatías puede te~er por aquella re
publica y mas consideracion por Francia, por motivos de in
teres y mutua conveniencia, y que no podia tener otro m6-
~1l q~e el sentimiento de justicia que se resistía á apoyar las 
uuqmdades que se querían cometer en México, aparece que 

lló 

cuando sus colegas manifestahan á M. de Saligny lo injusto 
de algunas de sus exigencias y le pedían que las difiriera 
hasta recibir la determinacion de su gobierno respecto de 
ellas, presen\ando desde luego las otras, contestaba que no 
podia hacerlo, porque sus instrucciones le prevenian que pre
sentara á la vez todas las reclamaciones francesas. Cono
ciendo, sin embargo, que en la forma que tenían no podían 
ser apoyadas por sus colegas, ofreci6 abandonar 6 suspender 
la reclamacion de Jecker, siempre que sus colegas apoyaran 
las otras; pero al fin no se decidi6 á hacerlo y pidi6 instruc
ciones á su gobierno. Cuando se hacia patente á M. Thou
vene) la iniquidad de tales exigencias, contestaba que le pa
recían en efecto muy crecidas; pero que como babia dejado 
todo el asunto á la determinacion de M. de Saligny, no le 
quedaba nada que hacer. Así ambos agentes, suponiéndose 
recíprocamente sin facultades para remediar losabusos que 
se les presentaban y que hasta cierto punto ellos mismos re • 
conocían, insistían con la mayor tenacidad en aquellos, cer
rando enteramenie la puerta á toda manera de corregirlos. 

. La iniquidad de las reclamaciones francesas era tan notoria
·mente grande, que cuando el gobiernd británico la aemostra
ba aun con palabras duras y e"c una forma ruda al gobierno 
frances, no trataba este de defenderlas, se abstenía cuidado
samente de entrar en toda especie de discusion respecto de 
las mismas, excusándose de hacerlo con el pretexto de que 
le eran enteramente desconocidas. 

Si el ministro de negocios extrangeros de S. M. el empe-
' radar de los franceses no conocía las reclamaciones fran

cesas sesun lo asegura, ¿qué calificacion merecerá una na
cion que hace la guerra á otra por obtener el pago de recla
maciones que la potencia agresora declara oficialmente que 
no sabe ni cuáles son, ni á cuánto ascienden, ni en qué con-
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cion, y Francia, estoy convencido de ello, ha estado sobre 
este punto como sobre los otros, en un error inconcebible, 
infinitamente lamentable, pero que es importante disipará 
todo trance.'' 

M. Favre refiere en seguida los términos del préstamo 
Jecker, leyendo fragmentos del despacho de Sir Charles , 
Wyke de 19 de Enero último, que dejo citado, y continúa 

diciendo: 
«y para completar estas noticias, agrego que la casa de 

J ecker era una casa suiza que fué arrastrada en la caída de 
Miramon. Se declaró á Jecker en quiebra; los bonos del te
soro que estaban en sus manos, que no eran mas, vosotros 
lo comprendeis, que títulos sin valor, han sido vendidos á vil 
precio. Una sociedad de honrados especuladores los ha 
vuelto á comprar y ahora quiere servirse de ellos, quiere tocar 
esos 75 millones. Hé aquí, señores, los créditos que Fran
cia toma bajo su patrocinio. 

"¿Y sabeis lo que ha pasado enel exterior? Muchos de en. 
tre vosotros 1!º ingnorais sin duda, y si yo lo digo, es para 
protestar con la autoridad que me dá la alta posicion del 
primer cuerpo de 'Francia, contra una abominable calumnia 
que ha corrido por toda la Europa. Vosotros haheis podido 
recibir como yo, un extracto del periódico el 1'jmea, que des
graciadamente no ha entrado en Francia-porque valdría mu
cho mas que hubiese entrado y que hubiese sido publicado 
-del periódico el Time a q~e dice que esos 7 5 millones de 
bonos han sido vueltos á comprar por una sociedad, á la ca
cabeza de la cual se encuentran personages perfectamente 
bien conocidos en el Estado, 

"Se desdeñan semejantes ataques y no se tiene razon en 
ello. Se creen suficientemente protejidos por ese sistema de 
sobrevigilancia exagerada que es la esencia misma de nues • . 
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tro gobierno, y porque se detiene á la calumnia en la fron
tera, se le cree del todo sofocada, Parece en verdad que 
Francia se parece iÍ ese pájaro, que cuando pone la cabeza 
bajo su ala, cree que no es visto de nadie, y que porque hay 
oscuridad para él no puede haber luz en otra parte, Desgra
ciadamente esto no es asi; estas calumnias han circulado en 
Europa, é importa que la palabra del señor ministro las pue
da refutar, 

"Como quiera que esto sea, ved lo que sucedió: este ne
gocio J eéker, que es una escandalosa espeoulacion, ha sido 
presentado al gobierno frauces apreciado sin duda como un 
crédito legítimo y que va á ser un caso de paz ó de guerra, 
. . .. . . . 

"Y bien, señores, es preciso que este negocio se aclare, es 
preciso que la calumnia de que acabo de hablar reciba un 
mentís solemne; es preciso que la cámara oiga esta declara
cion, de la boca del señor ministro; que solo exigirá el pa
go de. las sumas que han sido realmente desembolsadas; pe· 
ro q ne en cuanto á todos esos vergonzosos baturrillos de es
peculadores que van á causa de las discordias políticas de 
un país á prestar con condiciones desastrosas á un poder 
que está en la pendiente de su ruina, Francia se aleje con 
disgusto, y que si en un inst.ante se ha podido abusar de 
ella, cuando ha visto la luz no persistia en su error." 

Una interpelacion tan neta y tan directa no podía, no de
bía ser desatendida por M. Billault. Al contestarla ahrevió 
notablemente lo expresion de sus ideas, y sn estilo difuso 
de ordinario, aun en otros pasages de mucha menor impor
tancia, foé en este extraordinariamente conciso, Despuee 
de declamar contra los que se atreven á calumniar á lps 
homb1·es honrados que forman el gobierno imperial, diee M, 
Billault, hablando de la demanda do 12,00J,000 de peso, 




